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25 de Mayo. -13 de Noviembre de 2025

Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante.
Javier de Marcos
S       /      D

De mi mayor consideración:
Mi nombre es Nélida Abadia, vecina, vecina de esta ciudad. Jubilada y comerciante. Me dirijo a Usted con el fin de solicitar que la obra musical “Cantata 25”, sea declarada de Interés Cultural y Patrimonial del Partido de 25 de Mayo.
Esta obra fue concebida hace muchos años, mas de 20, por la cantautora veinticinqueña la Sra. Viviana Luna, a pedido de integrantes del Museo Municipal Paula Florido, las señoras Silvia Guruceaga y Susana Destéfanis. En aquel momento, el museo recibió y difundió esta producción, que constituye una valiosa creación colectiva, fruto del talento y el compromiso cultural de vecinos de nuestra comunidad.
Consta de cinco temas originales, relata a través de la música y la palabra distintos pasajes de la historia de nuestro pueblo. Fue interpretada por artistas locales como Raquel Rodríguez, Claudia Amor, Norma Galeazzi, Cacho Canullan y por la propia autora, Viviana Luna. También conto con la valiosa participación del Coral 25, bajo la dirección de la Sra. Silvia Blanco, cuyo aporte enriqueció la obra.
Años más tarde de su creación, la misma fue presentada en vivo dentro de un evento, con acompañamiento audiovisual realizado por colaboradores locales. Desde entonces, su registro permanece disponible únicamente en una página de YouTube, donde puede escucharse y verse. Esa presencia digital es hoy lo único que mantiene encendida la memoria de la “Cantata 25”. Por eso creo necesario que la obra recupere su lugar en la vida del pueblo, para que vuelva a ser escuchada, compartida y valorada como parte de nuestra identidad. Declararla de Interés Cultural y Patrimonial sería una forma de resguardar se legado común y de reconocer el aporte de los artistas que le dieron voz y forma.
Además, creo que sería muy valioso que la “Cantata 25” pueda ser presentada nuevamente ante la comunidad como evento central y exclusivo, dedicado íntegramente a esa obra, para que los vecinos puedan reencontrarse con ella y conocerla en su totalidad.
Seria también significativo que su música pueda escucharse cada 8 de Noviembre, en el día del pueblo, que se distribuya a las Instituciones Educativas como recurso para acercar la historia local a las nuevas generaciones y que forme parte de los actos oficiales y celebraciones de las distintas Localidades del Partido, como modo de mantener viva la memoria colectiva y el sentimiento de pertenencia.
Adjunto a la presente una nota firmada por su autora, Sra. Viviana Luna, manifestando su conformidad con esta solicitud. Asimismo, incluyo los enlaces digitales donde pueden escucharse los temas y ver el trabajo audiovisual, también muy valioso creado por vecinos de nuestra Ciudad, a fin de facilitar su acceso y conocimiento por parte d ellos miembros de este Honorable Concejo.
https://www.youtube.com/watch?v=ciFQphV2GUM
https://www.youtube.com/watch?v=2TeuSCd4aw8&list=RD2TeuSCd4aw8&start  radio=1 
https://www.youtube.com/watch?v=pljhAs3ciJc&list=RDpljhAs3ciJc&start  radio=1 
https://www.youtube.com/watch?v=6us  9FNVrsE 
https://www.youtube.com/watch?v=mQiKBMHu1kw&t=4s

Sin más que agradecer, agradezco la atención, quedamos a disposición si lo consideran.

Firma: Nélida Abadia D.N.I.: 17208652.

25 de Mayo, 13 de Noviembre de 2025

Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante.
Javier de Marcos
S       /      D
De min mayor consideración:
Por medio de la presente, yo, Viviana Luna, cantautora veinticinquña y autora de la obra musical titulada “Cantata 25”, manifiesto mi conformidad y total acuerdo con la solicitud presenta por la Sra. Nélida Abadia, a fin de que dicha obra sea declarada de Interés Cultural y Patrimonial del Partido de 25 de Mayo.
Asimismo, autorizo expresamente que la obra “Cantata 25” pueda ser difundida, interpretada y utilizada con fines culturales, educativos y conmemorativos en los distintos actos oficiales, escolares y celebraciones comunitarias del Partido, siempre respetando su integridad artística y autoría.
Agradezco la atención que se brinde a esta iniciativa y quedo a disposición para lo que se considere necesario.
Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.

Firma: Viviana Luna D.N.I.: 20038574.

